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clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Inspector.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Agente Policía Local.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Técnico Auxiliar. Número de vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Auxiliar Medios de Comunicación. Número de
vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Oficial de primera Mantenimiento Pintura.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Formación Profesional de segundo grado.
Denominación del puesto: Delineante. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachillerato Unificado Polivalente o For-
mación Profesional de segundo grado. Denominación del puesto:
Auxiliar Biblioteca. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Auxiliar Administrativo. Número de vacan-
tes: Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Oficial de primera Mantenimiento Obras. Núme-
ro de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Conserje-Auxiliar Mantenimiento.
Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Oficial de segunda de Obras. Número
de vacantes: Tres.

Parets del Vallés, 25 de enero de 2000.—El Alcalde.

3652 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2000, del Ayunta-
miento de Manzanares (Ciudad Real), referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Administra-
tivo de Administración General.

Se convoca oposición libre para provisión de una plaza de Admi-
nistrativo vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, Escala de Administración General, subescala Adminis-
trativa.

El anuncio, en el que se insertan íntegramente las bases de
la convocatoria, aparece publicado en «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Ciudad Real» número 8, de fecha 19 de enero de 2000.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios derivados de esta convocatoria se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real» y
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Manzanares, 26 de enero de 2000.—El Alcalde, Miguel Ángel
Pozas Sánchez-Gil.

UNIVERSIDADES

3653 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
diversas plazas de los Cuerpos Docentes Universita-
rios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, y el Decreto 173/1985, de 31 de julio («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 27 de agosto), por el que se publican
los Estatutos de la Universidad de Málaga,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Uno.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto en
dichas disposiciones por la legislación vigente de funcionarios civi-
les del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Dos.—Para ser admitido al citado concurso es necesario cumplir
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad
de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.—Deberán reunir además las condiciones específicas que
a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor Titular
de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en
posesión del título de Doctor. Para concursar a las plazas de Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria será Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto.

b) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad
cumplir además las condiciones señaladas en el artículo 4.o apar-
tado 1, letra c) del Real Decreto 1888/1984, o las condiciones
reseñadas en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1983, de Reforma Universitaria, o bien acreditar haber sido
eximido de tales requisitos.

Cuatro.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante ins-
tancia, según modelo que figura como anexo II, debidamente cum-
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos específicos indicados en la base tres.

Los aspirantes deberán presentar junto con la anterior instancia
documento acreditativo de su nacionalidad mediante la aportación
de fotocopia simple del documento nacional de identidad, pasa-
porte u otro documento de identificación suficiente.

La acreditación de los requisitos específicos se efectuará, en
los señalados con la letra a) de la base tres, mediante fotocopia
compulsada del título correspondiente, o del justificante del abono
de sus derechos; y en los indicados con la letra b), por medio
de las certificaciones oportunas. Debiéndose observar, cuando pro-
ceda, lo preceptuado en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de
octubre, de Reconocimiento de los Títulos de Enseñanza Superior
de los Estados miembros de la Unión Europea («Boletín Oficial
del Estado» número 280, de 22 de noviembre), y demás normativa
aplicable al caso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habi-
litación-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 5.000 pese-
tas en concepto de derechos. La Habilitación expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.
Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o tele-
gráfico, éste será dirigido a la citada Sección de Habilitación-Pa-
gaduría (calle El Ejido, sin número, código postal 29071), haciendo
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constar en el taloncillo destinado a dicho organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Málaga, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes la relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y exclui-
dos, los interesados podrán presentar ante el Rector, en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación
de la mencionada relación, las reclamaciones que consideren opor-
tunas. Resueltas las mismas, en su caso, la relación de admitidos
y excluidos adquirirá la condición de definitiva.

Seis.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una ante-
lación mínima de quince días naturales respecto a la fecha del
acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes, y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.—En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.o y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.—Los candidatos propuestos para la provisión de las pla-
zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o la Consejería, según proceda, competentes en materia
de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuan-
tas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Málaga, 14 de enero de 2000.—El Rector, Antonio Díez de
los Ríos Delgado.

ANEXO I

Plaza número 001 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Análisis Geográfico Regional». Departamento
al que está adscrita: Geografía. Actividades a desempeñar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Geografía de Europa. Clase
de convocatoria: Concurso.

Plaza número 002 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Biblioteconomía y Documentación». Departa-

mento al que está adscrita: Filología Griega, Estudios Árabes, Lin-
güística General y Documentación. Actividades a desempeñar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Documentación aplicada a
la traducción. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 003 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Economía Aplicada». Departamento al que está
adscrita: Economía Aplicada (estructura económica). Actividades
a desempeñar por quien obtenga la plaza: Docencia en Microe-
conomía (LADE), Macroeconomía (LADE), Estructura Económica
del Sector Turístico (Diplomatura en Turismo), Estructura de Mer-
cados (Diplomatura de Turismo) y Economía: Microeconomía y
Macroeconomía aplicadas al Sector turístico (Diplomatura en
Turismo). Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 004 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Expresión Gráfica en la Ingeniería». Departa-
mento al que está adscrita: Expresión Gráfica, Diseño y Proyectos.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza: Docencia
e investigación en sistemas de representación, Dibujo Industrial
y Aplicaciones Topográficas. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 005 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Fundamentos del Análisis Económico». Depar-
tamento al que está adscrita: Teoría e Historia Económica. Acti-
vidades a desempeñar por quien obtenga la plaza: Docencia e
Investigación en Macroeconomía y Economía Internacional. Clase
de convocatoria: Concurso.

Plaza número 006 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Ingeniería de los Procesos de Fabricación».
Departamento al que está adscrita: Ingeniería Civil, de Materiales
y Fabricación. Actividades a desempeñar por quien obtenga la
plaza: Docencia teórica y práctica de las asignaturas: Tecnología
de Fabricación Mecánica e Ingeniería de Calidad de Fabricación,
de la ETS de Ingenieros Industriales. Clase de convocatoria: Con-
curso.

Plaza número 007 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Ingeniería Telemática». Departamento al que
está adscrita: Lenguajes y Ciencias de la Computación. Actividades
a desempeñar por quien obtenga la plaza: Docencia en redes de
ordenadores e Ingeniería de Protocolos.

Clase de convocatoria: Concurso.
Plaza número 008 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:

Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Lenguajes y Sistemas Informáticos». Departa-
mento al que está adscrita: Lenguajes y Ciencias de la Compu-
tación. Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:
Docencia en asignaturas propias del área. Clase de convocatoria:
Concurso.

Plaza número 009 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Matemática Aplicada». Departamento al que
está adscrita: Matemática Aplicada. Actividades a desempeñar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Cálculo y Lógica para la
Computación, en la ETS de Ingenieros de Informática. Clase de
convocatoria: Concurso.

Plaza número 010 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Tecnología Electrónica». Departamento al que
está adscrita: Tecnología Electrónica. Actividades a desempeñar
por quien obtenga la plaza: Docencia en sistemas digitales avan-
zados y laboratorios asociados. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 011 TU/00. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la
que corresponde: «Teoría de la Señal y Comunicaciones». Depar-
tamento al que está adscrita: Ingeniería de Comunicaciones. Acti-
vidades a desempeñar por quien obtenga la plaza: Docencia en
circuitos de comunicaciones y compatibilidad electromagnética.
Clase de convocatoria: Concurso.
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